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Resumen: 

El síndrome de Alienación Parental genera problemas a nivel mundial dentro del 

ámbito familiar, se planteó como objetivo general determinar el impacto del síndrome de 

alienación parental en el derecho de familia, en el estudio jurídico Peña y Faura, Lima, 2022. 

Se utilizo como metodología tipo básico un estudio de caso, con enfoque cualitativo, estudio 

fenomenológico, hermenéutico, se acudió a la técnica de análisis documental. Teniendo como 

resultado que el síndrome de alienación parental genera repudio y alejamiento del hijo hacia 

uno de sus progenitores, y del caso jurídico se evidenció que el juez al sentenciar sobre la 

variación de tenencia debía tener presente la existencia de situaciones que conlleven a la 

comisión del síndrome de alienación parental, como conclusión se determinó que sí existe 

impacto del síndrome de alienación parental en el derecho de familia, en el estudio jurídico 

Peña y Faura, Lima, 2022, siendo lo más relevante la importancia del curso de suficiencia 

profesional por promover la investigación, de igual forma hubo dificultades para obtener 

demandas relacionas al caso, por lo que es recomendable incentivar este tipo de trabajos 

para que siga generando oportunidades a nuevos autores. 

 
Palabras Clave: Derecho de la familia, problema social, desintegración de la familia. 

 
Abstract: 

 

Parental Alienation Syndrome generates problems worldwide within the family field. 

The objective was to determine the impact of parental alienation syndrome on family law. In 

the Peña and Faura legal firm Lima, 2022. The study case was used as a basic 

methodology, with a qualitative approach using a phenomenological and hermeneutical 

study; the documentary analysis technique was also used on the investigation, having as a 
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result that the parental alienation syndrome generates repudiation and estrangement of the 

child from one of his parents. On the other hand, from the legal case, it was evidenced that 

the judge must take into account the existence of situations that lead to the parental 

alienation syndrome commission when issuing a sentence where there are signs of damage 

on the child involved. As a conclusion, it was determined that the parental alienation 

syndrome cause an impact on family law, the most relevant being the importance of 

professional adequacy for the promotion of research. However, there were difficulties in 

obtaining civil lawsuits related to the case, so it is advisable to encourage this kind of work, 

so that it continues to generate opportunities for new authors. 

 
Keywords: Family law, social problem, family breakup 

 
 

I.- Introducción 
 

En la actualidad el índice de alienación parental es un tema que se viene expandiendo 

a raíz de la pandemia, por lo que es importante su regularización en el sistema jurídico, con 

la finalidad que los jueces puedan motivar sus sentencias. Ante ello, de acuerdo al 

diagnóstico, podemos precisar que es relevante una sistematización procedimental a ser 

tenida en cuenta en el ordenamiento jurídico, que permitan generar criterios uniformes 

respecto a la tenencia de menores por lo que es importante desarrollar una normativa que 

ayude a resolver conflictos. 

 
La investigación presenta justificación teórica por lo que se revisó tesis, artículos 

científicos, libros y jurisprudencia (Bernal, 2010), contiene justificación social ya que la 

investigación se realizó en el Estudio Jurídico Peña y Faura. (Fernandez Bedoya, 2020), de 

igual forma contiene justificación metodológica, por la cual se utilizó instrumentos análisis de 

documentos y modelos de investigación cualitativa que sirven de sostenimiento para nuestra 

investigación. (Alvarez, 2020). 

 
Formulamos las siguientes interrogantes: ¿Cómo impacta el síndrome de alienación 

parental en el derecho de familia, en el estudio jurídico Peña y Faura Lima, 2022? Como 

problemas específicos, ¿Cómo impacta el síndrome ligero en el derecho de familia, en el 

estudio jurídico Peña y Faura Lima, 2022?, ¿Cómo impacta el síndrome moderado en el 

derecho de familia, en el estudio jurídico Peña y Faura Lima, 2022?, ¿Cómo impacta el 

síndrome severo en el derecho de familia, en el estudio jurídico Peña y Faura Lima, 2022?, y 

como objetivos determinar el impacto del síndrome de alienación parental en el derecho de 

familia, en el estudio jurídico Peña y Faura Lima, 2022, determinar el impacto del síndrome 
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ligero en el derecho de familia, en el estudio jurídico Peña y Faura Lima, 2022, determinar el 

impacto del síndrome moderado en el derecho de familia, en el estudio jurídico Peña y Faura 

Lima, 2022 y determinar el impacto del síndrome severo en el derecho de familia, en el estudio 

jurídico Peña y Faura Lima, 2022. 

 
II.- Presentación del caso jurídico 

 

2.1. Antecedentes 
 
 

Internacional, en Colombia y México para Cuellar – Lesmes y Flores (2017) - (2018). 

Emplearon en sus investigaciones el enfoque cualitativo, por lo que usaron la técnica de 

estudios de casos en sus indagaciones, de igual forma se establecieron como resultados que 

gran parte de la población colombiana no conoce el significado de síndrome de alienación 

parental, por otro lado, en México es asunto materia de análisis por lo que el problema va 

incrementando considerablemente. Se llegó a la conclusión que en ambos países es 

necesario su regulación ya que es un tema nuevo en el derecho de familia y de la sociedad. 

 
En Brasil, se legisló en el año 2010, Ley N° 12.318 de fecha 26 de agosto de 2010, 

tiene como finalidad evitar graves repercusiones emocionales y psicológicas de los niños, así 

como la prevención de la alineación de los padres. Para Cardoso Gomes de Sousa y Ramos 

da Silva (2020). En su investigación llegaron a la conclusión que la regulación de la Ley es 

importante para la Sociedad en el sentido que estipula métodos de coacción que permitan la 

reestructuración del núcleo familiar. 

 
En Trujillo y Chiclayo para Avalos y Maceda (2018) - (2019). Usaron enfoque 

cualitativo, de tipo descriptivo. Se obtuvieron como resultados que el síndrome de alienación 

parental genera violencia en los menores como consecuencia de las peleas de los padres, 

esto establece un motivo importante para la variación de la tenencia a favor del otro padre 

que no tiene la custodia. Como conclusión se estableció que el juez determinará la protección 

del menor si se toma en cuenta los niveles de alienación parental, por lo que establecería una 

causal de violencia psicológica en la legislación peruana, y generaría un fundamento valido 

para determinar la tenencia de los padres. 

 
En Huancavelica para el autor Aguirre (2019). Usó como metodología la recopilación 

doctrinaria y jurisprudencial e informativa, de nivel nacional e internacional, de tipo básica, 

nivel de Investigación exploratorio, descriptivo y correlacional, el método aplicado fue el 
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jurídico, descriptivo - científico, analítico, con diseño no experimental de tipo descriptivo. Se 

obtuvo como resultados que los abogados y jueces especializados en familia establecen que 

el síndrome de alienación parental produce una causal para la variación de menores. Se llegó 

a la conclusión que dicha causal no está siendo tomada en cuenta por los jueces cuando 

emiten sus resoluciones, por lo que su aplicación en nuestro sistema jurídico es necesario. 

 
2.2. Fundamento del tema elegido 

 
 

La primera categoría que sustenta nuestra investigación es denominada síndrome de 

alienación parental, para el autor (Lopez F. , 2011); es considerado como violencia psicológica 

relacionada entre los padres e hijos, y se genera mediante los conflictos que se desenvuelven 

a causa de la separación o divorcios entre los padres y en muchos casos se relaciona con la 

evasión de las pensiones de pago, dando como resultados demandas judiciales. Se desarrolla 

3 tipos de síndrome que refiere el autor, síndrome ligero, síndrome moderado y síndrome 

severo. 

 
Como primera característica del síndrome de alienación parental, es síndrome ligero, 

(Bolaños I. , 2002); indica que se desenvuelve mediante las visitas que se realizan al menor, 

en el que se aprecia un rechazo negativo al padre, no interrumpiendo la relación que existe 

con él, se relaciona con el comportamiento y el estado de ánimo que encuentre los menores 

con las visitas que recibe, (Zicavo & Rey, 2021); en algunas ocasiones se muestra como un 

conflicto limitado ya que la disputa todavía se mantiene. 

 
Por otro lado, como segunda característica corresponde al síndrome moderado, para 

(Romero R. , 2010); este síndrome se dirige al comportamiento del hijo de manera negativa 

y el deseo de no ver al padre alineador, se genera un comportamiento irrespetuoso, a raíz de 

los comentarios denigrantes que se realiza al otro progenitor, (Bueno, 2022); se considera 

que los hijos mantienen una actitud desafiante con sus padres. Por último, como tercera 

característica síndrome severo (Bolaños P. X., 2016); señala que las visitas que se realizan 

los padres a los hijos, desarrollan en un ambiente de lucha que en ocasiones es 

completamente imposible de controlar, se muestra un comportamiento impulsivo e impaciente 

del menor, llegando al grado de generar violencia física contra el padre alineador. 

 
La segunda categoría de nuestro trabajo es derecho de familia para (Ferrer, 1982); es 

considerado como el conjunto de disposiciones que regulan las relaciones familiares en la 

sociedad, en la  actualidad el derecho  de familia  regula las relaciones patrimoniales y 
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personales y se desarrolla mediante las siguientes características, contenido ético de sus 

normas, rango superior de las relaciones personales y primacía del interés social. 

 
Como primera categoría del derecho de familia encontramos al contenido ético, para 

(Lozano, 2015); se integra dentro del derecho de familia y se relaciona con los principios 

éticos que se establecen en el ámbito social, ya que es su mayor fuente de legitimidad en el 

sistema de servicios sociales, y tiene como finalidad trasmitir los valores que se va 

desarrollando dentro de la sociedad, la segunda característica es relaciones personales, para 

(Vera , 2011); se desarrolla a los sujetos que son partes del derecho de familia y se 

desarrollan bajos los siguientes principios lealtad, igualdad confianza y lealtad, se 

desenvuelve mediante una relación que se tenga en común. La última característica es 

primacía del interés social (Parra, 1995) se define por la importancia que se genera dentro 

del ámbito social y a sus alcances en el orden público, de esta forma se da preferencia a los 

intereses generales de los individuos, teniendo como preferencia la colectividad. 

 
2.3. Aporte y desarrollo de la experiencia 

 
 

La metodología corresponde al tipo básico para (Ríos, 2017), se caracteriza por 

explorar nuevos conocimientos o teorías ya existentes como el aporte de la doctrina, se 

desarrolla mediante el estudio de caso (Yin, 2002) estas investigaciones se genera sobre las 

ciencias sociales de una situación de la vida real, (Aranzamendi, 2016) es una estrategia 

propia de las investigaciones cualitativas, (Hernández, Fernández, & Baptista, 2016), es 

aquella que el investigador puede ahondar sobre conductas del comportamiento humano, el 

estudio es fenomenológico (Castillo, 2021), se centra sobre las experiencias de la vida y 

buscan ampliar el conocimiento, es hermenéutica (Angel, 2011), se realiza sobre las 

interpretaciones de textos. 

 
Lo señalado sustenta nuestra investigación, ya que tuvimos como fenómeno de 

estudio, los hechos expuestos en el Exp. N° 06417-2016, el método de análisis es de carácter 

inductivo, (Rodriguez & Perez, 2017), se caracteriza por intervenir una forma de 

razonamiento, destinado a los casos particulares y reconoce la existencia de características 

en común en los fenómenos individuales, las técnicas de recogida de datos fueron el análisis 

documentario y revisión bibliográfica. Con relación al primer caso, (Witker, 2018) nos 

manifiesta que, por medio de este tipo de técnica, nos permite hacer un estudio de 

expedientes judiciales, y a la revisión bibliográfica, sirvió para clasificar y analizar nuestro 

objeto de estudio. 
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La investigación se compuso de tres etapas. La primera en el estudio y análisis de las 

teorías expuestas por diversos autores que citamos con el propósito de elaborar nuestra 

matriz de categorización. La segunda etapa, se procedió a aplicar el método de triangulación 

y contrastación de teorías y posiciones de los autores, y como tercera etapa la redacción de 

las respectivas conclusiones. Ahora bien, cabe resaltar que al realizar la triangulación se 

recurrió al uso de cuatro formas integrantes de este método. Siendo estas, los datos, las 

teorías, metodología e investigación. 

 
Con relación al primero, por medio de la recolección de información encontramos la 

doctrina especializada aunado a ello, nuestro análisis del estudio de caso, el cual también 

conforma como un objeto de estudio; después, se esbozaron los alcances propiamente 

teóricos, y nuestro caso, se privilegió las características de las categorías. Por medio de la 

investigación, se pudo elaborar un análisis de todo lo obtenido, lo cual fue adecuado a través 

de la metodología señalada en líneas anteriores. 

 
Para Pisco (2019). La ética es una fuente importante para los autores en una 

investigación, en el que se describe los valores profesionales al cumplir con las citas 

referenciales. El trabajo desarrollado cumple con los lineamientos y parámetros establecidos 

por la Universidad Norbert Wiener, con relación a la citas mencionadas y referencias 

correspondiente al estilo APA 7° edición y corroborado mediante el Programa Turnitin. 

 
Por último, encontramos como retos de la investigación, la recopilación y búsqueda 

de información correspondiente a jurisprudencia, tesis, libros, revistas, artículos científicos 

que coincida con el tema elegido. De igual forma la elaboración de la matriz como núcleo del 

estudio de caso, que permite obtener los resultados de los objetivos planteados. 

 
Presentación del reporte del caso jurídico 

 
 

La experiencia profesional se generó mediante el desarrollo de la asistencia legal en 

el estudio Peña y Faura desde el año 2019, donde se pudo conocer la sentencia que formo 

parte de una demanda que se analizó, la misma que es emitida por la Primera Sala 

Especializada Civil de la Libertad, el mismo que tiene como número de expediente el 06417- 

2016-0-1601-JR-FC-04, que tiene como materia interpuesta en el presente proceso la 

tenencia de menor, siendo importe para el juez que conoce el proceso el poder decidir el 

bienestar y futuro de niña, ya que los padres se encuentran en conflictos por medio de una 

demanda en sede judicial, de igual forma el contexto de los fundamentos de hecho de la 
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demanda indican que la madre no vive en un lugar adecuado donde su hija pueda estudiar 

adecuadamente, 

Por otro lado, el padre fundamenta que encontró a la menor enferma y por eso decidió 

llevarla a su nuevo hogar, causando una confusión a la niña, por lo que la llamaba mamá a 

la nueva pareja de su papá, siendo el padre el que motivaba con comentarios de rechazo de 

la menor hacia su madre. Por lo que en el análisis de la sentencia el juez de segunda instancia 

(Sala especializada) relaciona los hechos expuestos y los medios probatorios del expediente 

con la influencia del síndrome de alienación parental en el presente caso, de esta forma los 

magistrados en la sentencia declara confirmar la sentencia de primera instancia la que decide 

el a quo como infundada la demanda, de tenencia a favor del padre y decide establecer el 

plazo de 48 horas, para que la menor regrese a la casa de su progenitora en la cual tendrá 

la tenencia y custodia de la niña, en caso de incumplimiento será detenido. 

 
III.- Discusión 

 
 

Con respecto al objetivo general de esta investigación, determinar el impacto del 

síndrome de alienación parental en el derecho de familia, en el estudio jurídico Peña y Faura 

Lima, 2022, la posición teórica de (Lopez F. , 2011); referida a la primera categoría 

denominada síndrome de alienación parental, manifiesta como violencia psicológica es 

relacionada entre los padres e hijos, tiene incidencia en la segunda categoría denominada 

derecho de familia, sustentada por la teoría de (Ferrer, 1982), quien establece el derecho de 

familia regula las relaciones patrimoniales y personales, por lo que se evidencia en el presente 

caso jurídico, si cumple por lo expuesto mediante la sentencia, que da pronunciamiento sobre 

un caso relacionado al derecho de familia, siendo necesario regular sobre síndrome de 

alienación parental. 

 
Según lo establecido en el primer objetivo de investigación, determinar el impacto del 

síndrome ligero en el derecho de familia, en el estudio jurídico Peña y Faura Lima, 2022, en 

relación a la primera categoría síndrome de alienación parental y en especial a la primera sub 

categoría síndrome ligero (Bolaños I. , 2002), la posición teórica de (Lopez F. , 2011), señala 

que se genera un ambiente negativo entre los padres, lo que corrobora con lo indicado en el 

caso de estudio, en el sentido que los padres se encuentran en un proceso judicial, y la 

posición (Zicavo & Rey, 2021); por lo que impacta en el comportamiento de la menor, y con 

ello sugerimos, que este tipo de procesos debe existir un examen psicológico previo. 
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Según lo establecido en el segundo objetivo de investigación, determinar el impacto 

del síndrome moderado en el derecho de familia, en el estudio jurídico Peña y Faura Lima, 

2022, en relación a la primera categoría síndrome de alienación parental y en especial a la 

segunda sub categoría síndrome moderado, la posición teoría de (Romero R. , 2010); el 

menor genera alejamiento hacia uno de sus progenitores, lo que se corrobora en el caso de 

estudio, en el sentido, que la menor rechaza a su madre y se corrobora con la posición de 

(Bueno, 2022) y la posición de (Lopez F. , 2011); el menor muestra de rechazo, por lo que 

impacta que impacta en el derecho de familia, con lo que sugerimos, ante casos donde se 

observe la presencia de rechazo al menor establecer el dialogo. 

 
Según lo establecido en el tercer objetivo de investigación, determinar el impacto del 

síndrome severo en el derecho de familia, en el estudio jurídico Peña y Faura Lima, 2022, en 

relación a la primera categoría síndrome de alienación parental y en especial a la tercera sub 

categoría síndrome severo (Bolaños P. X., 2016); se genera mediante la violencia física del 

hijo hacia sus padres, lo que se corrobora en el caso de estudio, no cumple en el sentido que 

la menor no actúa con violencia hacia sus padres y se corrobora con la posición de (Lopez F. 

, 2011) y la posición de (Zicavo & Rey, 2021); que genera un conflicto, con lo que sugerimos 

generar eventos relacionados a la ética. 

 
IV.- Conclusiones 

 
 

Primera. Se ha determinado que, si existe impacto del síndrome de alienación 

parental en el derecho de familia; en virtud que esta última establece normativa relacionada 

al cuidado del menor (Ferrer, 1982), contrastado por (Lopez F. , 2011) y la posición de 

(Bolaños I. , 2002), corroborando en base al objetivo de la investigación. Por lo que se 

recomienda establecer un régimen de visitas en casos de separación de los padres. 

 
Segunda. Se ha determinado que, si existe impacto del síndrome ligero a causa del 

síndrome de alienación parental frente a derecho de familia; en virtud de lo mencionado por 

(Parra, 1995), que esta última se genera en el ámbito social y contrastado por (Ferrer, 1982), 

que regula las relaciones familiares, corroborando en base al primer objetivo de esta 

investigación. Por lo que se recomienda aumentar juzgados de familia. 

 
Tercero. Se ha determinado que si existe un impacto del síndrome moderado a causa 

del síndrome de alienación en el derecho de familia; en virtud de lo mencionado por (Romero 

R. , 2010), genera un comportamiento negativo y tiene en el derecho de familia como 
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respaldo, evite demandas judiciales para beneficio del menor contrastado por (Lopez F. , 

2011), corroborando en base del segundo objetivo de esta investigación. Por lo que se 

recomienda crear campañas contra el maltrato psicológico. 

 
Cuarto. Se ha determinado que si existe un impacto del síndrome de severo a causa 

del síndrome de alienación parental en el derecho de familia; en virtud de lo mencionado por 

(Bolaños P. X., 2016), en relación que si existe un ambiente de lucha de los padres y tiene 

como garantía de sus derechos para generar un ambiente saludable en el desarrollo del 

menor (Zicavo & Rey, 2021), corroborando en base del tercer objetivo de la investigación, por 

lo que se recomienda generar un examen psicológico a los menores. 

 
Quinto. En el desarrollo de la investigación se generó limitaciones sobre el acceso a 

los juzgados de familia para obtener demandas relacionadas al tema, y en el estudio de caso, 

se ha podido consignar con las teorías desarrolladas, que nos permitieron corroborar con los 

objetivos de la investigación, por lo que es recomendable incentivar este tipo de trabajos para 

que siga generando oportunidades a nuevos autores. 
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